
SESION 46,A EXTRAORDINARIA. EN 'MARTES 26 HE ENERO DE 1937 
I 

(De 3 a 4 P. M.) 

PRESIDENCIA DEL 

su~rAHIO 

Continúa el debate acerca del proyecto que 
divide la pl'oyinr:ia de Chiloé e1l las de 
Llanquilme y ClJiloé, y queda pendien
te. 

Se levanta la sesión. 

ASISTENCL't 

A ;istierOll los seiíol'es : 

AleS52.ndri R., Fernando Puga, Raúl. 

Bravo O., Enrique. Rodríguez de la S., Hé<:-

Cabero, Alberto. toro 

Concha, Aquiles. 
Figueroa A., Hernán. 

Lira I., Alejo. 

Martínez U., Ignacio. 

Michels, Rodolfo. 

Pradenas M., Juan. 

Rosas L., Alejandro. 

Sáenz, Cristóbal. 

Silva C., Romualdo. 

Ureta E., Arturo. 

Urrutia M., Ignacio. 

~ACTA APHOB..:\DA 

Si8sión 44.0, extolrabrdimaria, en miércoles 20 
d.e enero de 1937. 

SEÑOR :\JAZ.L\. 

Pr'esidenci,a. del señor Maza. 

.A. sü;tíerol1 los SellOl'Cs: Alel una te, Ales
sandri, Bórquez, Brayo, Bustamante, Con
ella, Cox, Cruz, Fígueroa, Grove Rugo, Rí
c1:dgo, LirH, :\Iartinez, :\lil:hels, :l\Tontané, 
::\[orales, Ollazo, Prac1ellas, Puga, Rodrí
guez, Señol'et, Síha, "Creta, Urrutia, Va
lel1znela y 'Yalker. 

El señor Presidente da por aprobada el 
acta de la sesión 42.a, en ferha de hoy, que 
lloha sido o bseryada. 

El acta de la sesión 43.a, en esta misma 
fecha, queda en Secretaría, a disposición 
de los señores Senadores, hasta la sesión 
próxima, para su aprobación. 

Se da cuenta, en seguida, de los negocio'! 
que a contÍlmación se indican: 

Oficio 

Uno dé S. E. el Presidente de la, Re
pírbIi.ea. COIl el cnal manifiesta la urgencia 
en el despacJJo del atnerc10 sobre designa
eión de don Luis 'Ca brel'a .:\ egrete eomo 
Enviaoo Extra ordinario y :\Iinistro Pleni
potenciario eu ,ColOJlJ hia. 
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1338 CAl\IARA DE SE~ADORES 

Se aL10pta la resolución quc' expresa el 
acta. 

Fácil despacho 

El señor Presic1ellte pone en diseusión 
'.:Cl:nal y particular y se da tácitamente 
por aprobado, el proyecto de ley, remitido 
por la 'Cámara de Diputados, en que se fa
culta al Prrsic1ellie de la República para 
ellajrmn' en públiea subasta una propiedad 
fiscal formada por los sitios números 5 y 
- del plano elr Valparaíso. 

El proyecto aprobado es ,como sigue: 

1'1WYEGTO DE LEY: 

"Artículo 1.0 Facúltase al Presidente de 
la Hepública para enajenar en pública su
basta, por el mÍllÍmum de ciento treinta mil 
pesos ($ 13{),000), la propiedad fiscal com
l)11e"ta por los sitios números J y 7 del 
plallo de Valparaíso, ("on lUla superficie de 
6:38,:¿6 m2, y cuyos deslindes son : Norte, 
Avenida ,Errázuriz; Este, A vellida Fran
cia; Sur y Oesle, propiedad (lue fu0 fiscal 
y cl11e hoy pertellece a la Sociedad "Im
prenta y Lito~rafíll ~IodeI'lla". 

Artículo 2.0 Esta ley regirá desde su 
pu blicación en el "Diario Oficial". 

El] discusióll general, se c1a tácitamente 
IJor aprobado el proyecto de ley, remitido 
por la ,Cámara de Diputados, en que se au
toriza la expl'opiaeíón en fayor de la Mu
nicillalidad de Calle Ilarga de dos predios 
destinados a la construcción ele un estadio 
y de una plaza pública. 

,C'm el asentimiento de la Sala, se pasa 
a la cliscm:ión particular. 

Artículo 1.0 

El señor Silva Cortés formula indica
cióll para qne se redacte cnmo sigue: 

";\xtículo. .. Por r~zón de utilidad pú
bEril, se autoriza la expropiación de ... ". 

Cerrado €l debate, se da tácitamente por 
apl'C\ bada con 1<1 modifica ción propuesta. 

Artículo 2.0 

El sei\ OI' Sil ya e ort és fo rmula indicación 
pal'a que se redacte como sigue: 

"Artíl:ulo. .. Los terrenos expropiados 
se destillarán ... ". 

Cerrado el drbate, se da tácitamente por 
aprobml0 eUll la modificación propuesta. 

Artículo 3,0 

El señor Hidalgo formula indicación pa
Ta ql1e ~e eom:nlte la idea de que la entre
ga de los terrellOS llO se haga hasta que 
llO haya sido efectuado su pago. 

El señor l~l'eta hace algrlllas observacio-
nes a e¡,ta illdicaeión. 

El señor Hidalgo !lO insiste y la retira. 
'l'úcitamellte se da por retirada. 
'Cerrado el debate, se da t5eitamente por 

aprobado el artíclllo. 

Artículos 4.0 Y 5.0 

Se dan ';l1cesiva y t(¡cÍtamente por apro
bados. 

El proyedo apl'obado, con las modifica
ci0lles, queda COll!O sigue: 

PIWYBCTO DE LEY: 

"Artículo 1.0 'Por razlm de utilidafl pú
blica. se autOl'iza la expropiaeióll de los 
predios qlle a eOlltinnacióll Sé" individuali
zall, pertellet·ipntrs a don Alberto Díaz ~- a 
dOll ~1,.bl'ilhilln DihlllPl': 

Propiedad ele elon Alberto lJíaz "itnada 
en li1 ('Ollllllli1 ele Calle La r!l'<l , dl'l c]pparta
mellto ele Los A11(le:;. con nlla superficie de 
rlirc:iseis mil doscielltos setenta ~- dos me
t ros ena cll'a el o>; (16.:27:2 lJl ts.2), cuyos <1r;:;
lilldes SOIl los signielltes: ~()rte,Callr Lar
ga; Estp calle Pillllpilla; Snr, propiedad ele 
don Alberto Díaz .. \' Ofste, propiedades de 
don "\lberjo Díaz, ele Ll Jlunieipalic1ad de 
Calle Larga y de dOll ),braham Dihmes; y 

ProJliec1<l(l üe don Abraham 1)ihmes. c1e la 
mism,l nbil',H'i1ín 'tUl' Lt al1teriol', ('0:1 11n<1. 



superficie de doscientos C'uarellta ,\' siete 

mpt ros l'uadraÜos (247 mts, 2) r l'Il~'OS (lps

lindes son los siguientes: ~orte. Calle Lar,

ga; Este· y ,sUl', propipdad de dOll Alberto 

Dí,J], .\' Oe,;1co. pl'oJlif(lac1 de don Xhraham 

Dihmes. 
Artículo 2.0 La nlunil'ipalida(l (le Calle 

Larga recibirá los predios expropia (los y los 

de,,:inHl'Ít 11 la (,ollstruccióll de 1111 estadio 

y (le 11n1\ p];¡Zil púlJliea. 

Artículo 3,0 El ya 101' de la exp1'opiaeión 

debel'á ser pagado Ílltegl'¡¡mEllte Jlor la ::\lu

nieipHlidad de Callr Larga y \lO 1)oc1I'[1 ser 

superior al ayalúo fi,iac1opor el pago (le las 

coptrih:wiones de bic'l1es nlí('es, mú" 1\1l 10 

por CiCOlltO. 
Artículo 4.0 Las eXjll'opj¡H'iOlleS se suje, 

tal'ún al pnll'edimiellto est¡¡]¡]e(·iuo en el tí

tulo XVI del Libro I \" riel Cúdig'() de 1'1'0-

cediEliellto ¡[iyil. 

Artículo 5.0 Esta le"\' regirá desdc' la fe

cha de su puhlicacióll en el "Diario Ofi

cial' '. 

En discusión general se da tácitamente 

'por aprobado el proyecto de ley en que se 

declara de utilidad pública y se autoriza 

]a expropiación de parte del predio de pro

piedad de don Rudecindo Aravena. ubica

do en la comuna de Cauquenes, departa

mento del mismo nombre. 

Con el asentimient.o de la Sala, se llilsa 

a la disensión particular. 

Artículos 1.0, 2.0 Y 3.0 

Se dan sucesiva y tácit.amente por apro

bados. 

El proyecto aprobado es como sig'ue: 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0 Declárase de utilidad pú

blica una parte del predio de propiedad 

del señor Rndecindo AraYeua, denominado 

"'i.:, ' '7 :r',~; ~;~ 

.~ 
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fundo Santa Elvira, ubicado en la comuna 

de Cauquenes departamento del mismo 

nombre. 
Dicha parte del predio comprende una su

perfieie aproximada de tres cuadras cua

dradas y sus deslineles son los siguiente: 

Norte, ¡'[onasterio del Buen Pastor; $n1', 

teneno'\ de propiedad del 111is111O señor 

Aravena; Oriente, calle San Francisco y 

otros terrenos; y Poniente, predio de pro

piec1ac1 fi~ca lo 
Artículo 2.0 La expropiación correspon

diente la llevarÍl a cabo la Municipalidad de 

Caufjuenes a su costa. en eOnfOl'lllidad con 

las disposiciones qne para las expropiacio

nes extraordinarias consulta la Lev General 

(le Constrnceiones y urballizaciól~ aproba

c1r pOlO c1ecreto con fuer:-:a de ley número 

3J'J, de llHl~'O de 1931, r el terreno respecti

YO lo destinará a la construcción e insta

]i1(jón ele un campo de deportes o estadio 

mnnicijlal. 
Artículo 3.0 LCl T11'esente le~- regirá desde 

le, fecha (le su publicación en el "Diario 

Ofi('jal" . 

EIl c1iscu~ión gelleral, se da tácitamente 

por aprobado el proyecto ele ley en que se 

(ledara dé utilidad pública ~. se autoriza la 

expropiación ele una faja de terreno ele pro

piedad de don Pruclelleio ,Jiménez, ubicada 

en el pueblo de Puente Alto. 

Con el asentimiento de la Sala, se pasa 

a la disensión particular. 

Artículos 1.0, 2.0 Y 3.0 

Se clan sucesiva y tácitamente por apro

bados. 
El proyecto aprobac1o es como sigue: 

l'HOYECTÜ DB I,EY: 

"Artículo 1.0 Deelárase de ut.ilidac1 pú.. 

blica la faja de terrellO de propiedad de la 

Sucesión del sellar Prudencio Jiménez, ubi

enc1a en el pueblo de Puent.e Alto, comuna 

de este mismo nombre, del departa~nento ela 

Smü~(lgo. (llle miele sesenta y dos metro3 
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1340 {;AMARA DE SENADORES 

cincuenta centímetros de largo, por dieci
seis metros de ancho, en el fondo, y diez 
metros de ancho, en el frente, lo que hace 
una superficie total de ochocientos doce 
metros cincuenta centímetros, cuadrados y 
cuyos deslindes son: 

Al Norte, calle Baquedano; al Sur, te
rrenos de la Comunidad Coo 'l'ocornal, ce
didos a la :Municipalidad de Puente Alto; 
al Este, predio de la Compañía ~Ianufac
turera de Papeles y 'Cartones, y al Oeste, 
resto de la prop~edad de la sucesión Jimé-
1110''7. 

Artículo 2.0 La expropiación correspon
diente la llevará a cabo la Municipalidad 
de Puente Alto a su costa en conformidad 
ccn las disposiciones que para las expropia
ciones extraordinarias se consultan en la 
ley general de construcciones y urbaniza
ción aprobada por decreto con fuerza de 
ley número 345, de mayo de 1931, y desti
nará la faja de terreno a la apertura dA 
una nueya calle que comunique el Sector 
Nororiente del pueblo., formado por las ca
lles Pedro I.Jagos y Eyzaguirre, con el res
to de éste, en la forma establecida en el 
trazado que actualmente tiene aprobado la 
misma Municipalidad. 

Artículo 3.0 La presente ley comenzará 
a regir desde su publicación en el "Diario 
Oficial ". 

En diseusión general se da tácitamente 
por aprobado el proyecto de ley, remitido 
por la Honorable Cámara de Diputados, en 
que se declara de utilidad pública y se au
toriza la expropiación de una faja de terre
nos de propiedad de don Eduardo Morales 
Arriagada, ubicada en el pueblo de Curep
too 

Con el asentimiento de la Sala, se pasa 
a la discusión particular. 

Artículo 1.0, 2.0 Y :S.o 

Se dan sucesiva y tácitamente por apro
bados. 

El proyecto aprobado es como sigue: 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0 Declárase de utilidad pú
bliea la faja de terreno de propiedad de 

don Eduardo Morales Arriagada, ubicada 
en el pueblo de Curepto, comuna y depar
tamento de este misD}o nombre, que mide 
160' metros, más o menos, de largo, por 
15.:30 metros ue ancho, y que deslinda: 

Al Norte y Sur, con resto de la propie-, 
dad de don Eduardo Morales; al Oriente, 
con la propiedad de doña Jovina Palacios; y 
al Poniente, con la calle "Aldea" o "del 
Rodeo". 

Artículo 2.0 La expropiación correspon
diente la llevará a cabo la Municipalidad 
de Curepto, a su costa, en conformidad a 
las disposiciones que para las expropiacio
nes extraordinarias se consultan en la ley 
general de construcciones y urbanización 
aprobada por decreto con fuerza de ley nú
mero 345, de mayo de 1931, y destinará la 
faja de terrenos a la prolongación de la 
calle LyllCh hasta desembocar en la calle 
Aldea o Del Rodeo, en la forma establecida 
en el trazado apr()bado por la misma Mu
nicipalidad. 

Artículo 3.0 Esta ley regirá desde la fe
cha de su publicación en el "Diario Ofi
cial ". 

En discusión generaL se da tácitamente 
por aprobado el proyecto de ley, remitido 
por la Honorable Cámara de Diputados, en 
que autoriza a la ~\'Iunicipalidad üe I~a 

Guión para contratar un empréstito hasta 
por la suma de 650,000 pesos, con el obje
to que se expresa. 

Con el asentimiento de la Sala, se pasa 
a la discusión particular. 

Artículos 1.0, 2.0, 3.0, 4.0 Y 5.0 

Se dan sucesiva y tácitamente por apro
bados. 

El proyecto aprobado es como sigue: 

13 IWYEC'l'O DE LEY: 

"Artículo 1.0 Se autoriza a la Municipa
lidad de La Unión para contratar un em
préstito que produzca hasta la cantidad de 
süiseientos eincuenta mil pesos ($ 650,Onn\, 
a nn interés que no exceda elel ocho poi! 
ciento (8 o: o) anuaJ y a un tipo de amor
tización que no sea inferior al uno por cien
to (1 o' o), también anual, en ya Cl1llSlOn se 
hará en cuotas sucesivas por las cantidades 
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:y plazos que acuerüe la :lVIunicipalielael res
pectiva. 

Artículo 2.0 El serVICIO del empréstito se 
harú por intermedio ele la Capa ele Amor
tizaeión y para este efecto, la llunicipali
dad pondrá a su disposición, por intermedio 
dc la rresorel'Ía General de la República, las 
sumas que eorre:-i llonüau. ' 

Se aplica l'ÚU preferentemente al servicio 
de c1ieho empréstito las entraelas o rentas 
qne produzcan las propiedades que se cons
truyan o ac1ljlli~nll1 con él. 

Artículo 3.0 El producto del empréstito 
se destinarú exelusiY<1ll1ente a los siguientes 
fines: 

a)l Cuatrocientos mil pesos ($ 400,00), 
para construil' un edificio destinado al fun
cionamiento de la Gobernación y demás 
servicios públicos r d~ otras oficinas; 

b) Cincuenta mil pesos ($ 50,0(0), para 
adquirir y urbanizar un terreno para la 
población obrera; y 

c) Doscieutos mil pesos ($ 200,000) p,l1'a 
iniciar la construcción elr un teatro :Jlllui
('ipaI. 

Artículo 4.0 Si la cOllstl'nceióll de a 1 ~nma 
de las obras enUmel'adilS dejarr fondos so
brantes, éstos se invrl'tirún en las otras, o 
en llueVas obras ([ne ill(licarú la J\Illnieipa
Edad, con su aprobacióll. en Sl'si(¡n especial 
destinada a este objeto y lH'e\'ia ratifica
ción de la Asamblea Provincial. 

Artíc¡ulo 5.0 Esta ley regirá desde la fe
cha de su publica.ción en el "Diario Ofi
cial" . 

Incidentes 

El señor Presidente hace presente que. 
corresponde resolver la urgencia que se da
rá al mensaje deS. B. el Presidente de la 
República en (lne solicita el a cnerc10 el el 
Honorable Senado ]Jara designar Enviado 
Extraordinario ~' :Jíinistro Plenipotenciario 
ele Chile en Colombia, al Gelleral en retiro 
don Luis Cabrera Xegl'ete. 

A petición elrl seuol' Prarlell¡¡". apoyado 
por varios seílores Srlladores, se acuerda 
resolver este asullto en la sesión del ll1a des 
l)]'óximo, 2G del actuuL al término de la 
primera hora. 

ra que se exima del trámite de Comisión y 
se tome inmediatamente en consideración 
el proyecto de ley, ele la Honorable Cáma
ra de Diputados, llor el cual se libera del 
pago de ciertos impuestos de timbres, es
tmnllilhs y papel sellado a las naves que 
hagan la navegaeiún en Chiloé y Aysen. 

Túcitamente se da por aprobada esta in~ 
c1i('i!eión. 

El sellor Presü1t'nie pon e en discusión ge
llN'al y partit'ular el proyecto a que se re
fierro 

Fsall ele la palabnl los seuores Urrutia 
y Bónll1ez. 

,Cenado el debate, se da túcitamellte por 
apl'obado. 

El pl'Oyedo aprobado es como sigue: 

1'IWYEC'I'O DE LEY: 

"Artículo 1.0 .\g'l'~¡.r;lllse los si¡.rnie1l1eS 
in(·isos ;1 1;1>. Lli~p()sit'iones (fue se ill(lil'an de 
1<1 Ipy liúlllero .:í.-i:\-t. J1ubli(·ada e11 ('1 "Dia
rio ()fi(·ial" de: 1:\ lll' junio ele 1!J:\4-: 

,1) .\. ('ulltinll<l('iún del illl,iSO 2.0 del IlÚ
llle!'o 1 :l~ del artí('ulo 7.0: "Tlll11JlOeO pa¡.ra-
1'1111 (,~1(' impuesto 1,lS ¡l¡¡\,('S ([1Il' ha¡.!<lll el 
senil·jo ti,> ll¡¡y,'gll('iúll l'rgiollal ele Chiloé 
~- .\,-se11 "~o 

h) .\1 llÚlllel'll HiO del misltlo artí('l¡]o 7.0: 
"-:\'o Jlilg'¡ll'¡'ll1 esí!' implll'sio las lHlves (¡l1e 
hag';lll el st'l'\'il'io ele nHn·g'll·ióll <1l' Chiloé 
~- .\,-se'n". 

Artículo 2.0 L¡¡ lH'esl'lltl' ley regirá des
(lE' 1,1 f('('JICl ele s1I plllJlicl1eiún ell rl "Diario 
Ofi('i¡¡] ". 

Continúan los incidentes 

El SP1101' Concha ruega a la Sala tenga a 
1li(,11 ¡l('ordal' dirigir oficio el señor J\Tinistro 
llrl Interior, remitiéndole el boletín de es
ia sesión, a fin de que fie imllOll¡ra de las 
o bserya CiOll es el e Su 8elloría e11 orden a la 
necesidad de que se establezca (~n la Ofici
na elr Correos elel ::\Iiueral elP I)otrerillos el 
scryjeio de ):!iro,,; }losi¡¡]es y ae eJleomiendas 
('ontra 1'('('1ll1)!)]";o. 

Pielp se (1irjj¡l también ofieio al sellor 
::\lllli"iro del Tl'ilb'ljO. rogúllClole atender 
1l11il ]Jetí('iúll (le los obreros de Potrerillos 
('11 (¡He soliel1¡lll lIne la {'aja (le Seguro Obli-

El :.;ei:or B(ll'C111ez formula illdi(:aeión pa- g¡¡tol'io e~;jnhle7('a en el :\lineral un servi-
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cio de dentística l1l~S eficielltr que el que 

existe en la actualidad y una tienda con ar

tículo" (le vestnario. 

Pide también el señor Senaüol'. a nombre 

del Sindicato Illdustrial ele :Jlinas lld mis

mo Mineral, qne se dirija oficio al señor 

Ministro de Haeiencla,hacil'ndole presente 

la c011Yeniellcia de que la 'Caja de Ahorros 

{'stablez,ca un descuento ele un tanto por 

éiento de sus salarios como ahorro de los 

obreros. 

El sefíol' Puga fOl'mula indicación para 

que se exima elel trámite ele Comisión y se 

discuta inmediatamente el ~proyecto ele ley, 

aprobado por la -Cámara de Diputados, por 

el cual se sustituye, en la forma que se in

dica {'l ill'tículo 4.0 del deereto con fuerza 

de ley X.o 8334, sobre reclutamiento v as

censos del personal de Carabineros. . 

Tácitamente se da por aprobaela esta 111-

dicación. 

El sefíor Presidente pone en discusión ge

neral ¡" particular {'l pro;.'{'cto a que se 1'e

fier{'" 
Tácitamente sr da por aprobado. 

El proyecto aprobacl0 es c()mo signe: 

PHOYECTO DE LEY 

"Artículo único. ,Substitú;.'ese el artículo 

4.0 del decreto con fuerza de ley lllímero 

8,354, de :23 de dicicmhrr (le lD:2i, sobre 

Reclutmniellto y Ascensos del personal de 

Cíll'abineros, por el siguiente: 

"Artículo 4.0 Los jefes y oficiales de fi

la, los asimilados y empleados civiles de 

llom bra111ient o supremo de los diferentes 

servi.cios, con grado equivalente a los de la 

escala que sigue, para poder ascender al 

grado jer~rc¡uico inmediatamente superior, 

l1etesitarún haber permanecido el tiempo, 

en (~ac1a ¡!;l'ado, que en elida escala se indi

ca: 

Brigadieres, 6 meses; 

Subtenientes, 3 mios; 
Tpniente, 4 auos; 

Capitanes, 5. años; 
:\fayores, 4 años; 

TenientesCoroneleo<;, 3 años; 

Coroneles, :2 años; y 

Corolleles Inspectores, 1 año. 

El ,personal cuyo empleo 110 corresponde 

a la ese ala ele grados que antecede, se con

sideral'á illduíelo en la equiyalencia más 

jn'óxillla a su g'l'ac1o. 

::\ o o b5t a11 te lo C1i5pU esto en el inciso 1.0 

]Jara llenar lils vacantes que extraordina

riamente Se proeluzcan en el escalafón elel 

]Wl'SOlléll asimilado civil, y siempre que las, 

nece¡,;idilc1es ele los servicios así lo aCOl1se

jell, se podrún hacer las promociones de los 

eltl111pados tlue les corresponda el ascenso,. 

aUll enando no hayan cumplido en su gra

do el tiemllo determinado en l~ referida e~

('ala. 

Sólo Ipodrá aSi'ellder el personal bien ca

lificado, debiendo, además, pI de fila, com

prendido entre los grados de Subteniente a 

:Jlayor, ü:elnsiyc, y el demiÍs personal que 

determille el Reglamente, haber rendido sa

ti"ülcroriamente U11 examen en el grado con 

,nTP¡210 a las disposieiones que decrete el 

Preo"iürllte üe la Rej)ública. 

Esta ley regirá de,,(le la fecha de su pu

blica~ióll eu el "Diario Oficial". 

Continúan los incidentes. 

El sr¡Jo!' Pl'aclellas COlllpllta la situación 

política y los acuerdos, según Su Señoría. 

aeloIltndos 1101' los Partidos de Gobierno, y 

que sigllifican U11 cercenamiento de las fn

eultades com;tituciollales ele Su Excelencia 

el Presidellte ele la República para designar 

sus .::\linistros de Estados. 

El seuor ,Yall,er contesta las observacio-
11 eH. 

El sefíorPradenas ruega a la Sala tenga 

a bien ilconlar dirigir oficio al señor :Jlinis

tro el el Illterior pidiéndole se sirya ordenar 

una ü1Vestigación acerca de lo que ocurre 

CO]] 1l1otiyO de la ley, (lespachada 'por el 

Congreso, autorizando la construcción de 

un ferrocarril motorizado entre ::\I1a11oco y 

Peñaflor. Desde hace algunos meses se es

tá cobrando a los yeeinos el impuesto ex

traordinario que establece para el financia

mipllto de <lie11a obra y ni "iquiera se ini

ciall los trabajos. 
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Se dan por terminados los illciclentes. 
Con el aselltimiento ele la Sala, se acuer

da dirigir, en la forma acostumbrada los 
oficios pedidos 1101' el señor Coucha y el 
}Jediclo por el señor Pradenas. 

Se suspellcle la sesión. 

SEGTT:'\DA HORA 

Orden del día 

El señor Presidellte hace presente que 
corresponde pronunciarse acerca üe la reso
lución adoptada ¡por la Cámara de Diputa
dos por la cual insiste en la aprobación de] 
proyecto de ley que fija los límites de la 
comuna-sub-eleleg'ación (le Valc1ivia y que 
{ué desechado 1101' el Sen ado. 

No nsa de la palabra ningún seÍÍoI' Sella
dor. 

'Cerrado el debate, a petición del señor 
Pradenas, se acuerda que la votación acer
ca dc si el ,8cnado insiste o no en su ante
rior acuerdo, tenga lugar en la sesión elel 
martes próximo al término ele la primera 
nora. 

El sefíor Presidente pone en discnsión ge
n era 1 el proyeet o de 1 ey, de inicia ti va del 
Ejecutiyo, en que se proponen algunas re
formas a la le~T ~.o ;J(}46, sobrr reclntamirn
to, nombramiento y ascensos del personal 
de las instituciones armadas. 

Usa de la palabra el señor Grove don Hn-
go. 

El sellcn' Presidente observa que este ,pro
yecto fué aprobado ya en general en sesión 
allterior, y corresponde por consiguiente 
entrar a la discusión particular. 

Artículo 1.0 

El sruor Grove dOll Hugo formula las Sl

g'uielltes indicaciolleR: 
1) Intercalar en rl texto del artículo 56 

de la ley N.O 5946, entre las palabras "de
rechos" y la projlosición "de", la frase: "a 
sobresueldos". 

2) Sustituir la frase final del artículo UiI 

de la misma lr~', que diee "del esealafón de 
cada rama", por esta otra: "ele cada esca
fón". 

,. )' . 
.. • ',t~' " ~"L:l- ~ ,~ ... -;t. '~'~':.:' ,.''t¡ ".~~-¡"< ' 

3) ,,\grrgar el! la letra B). "Armada". Llel 
'rítnlo IV, el siguirnte: 

"_Art ... Las labores ele oficilltl en las 
l'('llartj(:Íonrs de tierra, eOl1l11etel'ún exdu
sivamente al personal de elllpleados ciyile:,:, 
,~ubon!il1aclo a las directiYas ele los jefes de 
los respectivos servicios,para tuyo efecto, 
mielltras se dicta la Le.\' dr Planta c1efini
ti-va, los rscl'ibientes ele filiación azul, pa
sanín n formar parte (lel escalnfón civil. 
('on la (lc"lominación de "Escribielltes" y 
mantelliellc1u los sueldos ele que se encuen
tren en posesión". 

El seÍÍor rrrutia formula indicación para 
que vuelya a {'omisión este negocio, a fin 
ele que puedan ser consideradas las indica
ciones que se acaban de presentar. 

,COH rl asentimiento de la Sala, se Itcuer
(la yojyel" rl proyedo a Comisión ]lor siete 
días. 

El señor l'l'rsidellte pOll e en lliscusion 
particular, )lor haber sido ya aprobado en 
general en fecha 13 del aetual, el ,proyecto 
(le lry, iniciado en nna~loción ele los hono
ra bIes Srnadores seÍÍores Erráznriz, Ale
ssandl'i, Figueroa y -:\lorales, eu que prúpo
ncn pCllas el laspersonils que (~ometieren 

actos ele crueldad con los animales, tomán
dose eomo base de discusión el proyeeto que 
lll'opone en S\l informe la Comisión de COllS
tiiueióll, I,egislación y,Tusticia. 

Artículo 1.0 

El ¡;;ellOl" l'ruclellas formula indicación pa
ra qne se aplace la disensión ele este asun
to lwsta la sesión próxima. 

Los srfíores lIic1al o'o y Pug-a apoyan esta 
ill(1icacióll. '" 

Con el asrntimiento de la Sala, así se 
n currc1a. 

~l srfíor Presidente hace presente Ljue si
g'Ulendo. en el órclen de la tabla correspon
(le con tll1 11 ar la diseusión en general del 
pro~'ccto de 1 r~T por el cna 1 sr' (1ivide la ac
tual provincia de Chiloé en las de Uanqui
hne y Chiloé. 

El seuor Praclenas formula indicación pa
ra qur vuelva a ,Comisión por ocho días. 

Los sellores Grove don Hugo y 'Concha 
apoyall la indicación. 

¡:'~'*¡':'~;,\~ 
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El señor Presidente la pone inmediata

mente en yotacióu, y se producen 1 yoto 

por la afirmativa, 9' por la negativa y Ulla 

abstellción. 
Repetida la votacióll, queda desec~l,ac1a 

por 12: ,'otos contra tres y una abstenclOn. 

Continúa la discusión general del pro

vecto. 
• Gsa de la palabra el seüor Pracleuas y 

queda con ella por haber llegado la hora. 

Se leYanta la sesión. 

CUE~TA 

Se c1ió cuenta: 

1.0 Del siguiente mensaje de S. E. el Pre

sidente de la República: 

Comiuc1al1auos c1pl Senado y ele la ,Cá

mál"a ele Diputados: 
I 

í 

La le\":í.j3G. de 9 ele oc1uln'p (lp 19:1.í. 

autorizó' al Presidentc de la República, por 

el término de un añopar<1 contratar por 

cuenta de la Municipalidad de Copialló y 

con la ;.raralltía fiscal un empréstito inter-

110 hasta de dos millones de pesos. 

Esta autorización no se llevó a efecto, 

por las malas condiciones üel mercado, en 

el plazo que se estipuló, qUf'(lando, en con

secuencia, uula. 
La Municipalidad de Copiapó ha estado 

percibiendo hasta ahora las entradas cle

signadas por la ley N.O 5í36 para el ser

vicio del enllH'c'stito conservándolas en ca

ja; en espera L1e que se le renneye la auto

rizacióu. 
El prog'l"ama de obras por reali",ar que 

estableee la ley, que ]lO!" el presellte pro

yecto se mOllifilOil ~~ jll'OlTOg¡1. y es de SUllla 

impor1anci¡l piln: 01 progreso y bienestar 

de los hnbijanj(·~ (l n ln (:il1dac1 de Copiapó 

razón ]lor la r¡ II (' el Go bierllo est ima d e jus

ticia HntOl'lz:Jl' llUe~n11l1eIJt(· a clieha -:\fnnici

palic1ac1 ]Jara que cOlltnüe, en un pl,HO in

definido, un elll préstito por la misma suma 

anterior. 
Aclpmfi" el (.lnhierno ha illtroc1l1ei<1o a1-, 

gunas modii'i(':I(,lU~'PS n la le,\' X.o ;íí8fi 

que tielHlelJ a lib('l":Jr al Fi~,('() c1e la respOIl

s-¡,hilirlad t1e 1111<1 obligaei()]l que es (1 el re-

sorte exclusiyo de la Municipalidad en re

fereneÍa; a no hacer de absoluta necesidad 

la contratación del empréstito, ya que sa 

c01ora"ión lluecJc ser difícil en las condicio

nes Hctm!les; y a dar más elasticidad al 

mane:VI elel (:HIJital y cJe los fondos del 

sernclO. 
En llll'rit () ele las consideraciones ante

riOl'e,~ os someto a vuestra consideración, 

para que pUNla ser tratac10 en el actual 

período de sesiones extraorrlinarias ;-- con 

el carárter de urg'encia en todos sus trámi· 

1es C'onstitncionales d siguiente 

PROYECTO DE LRY: 

,. Artículo 1.0- Apruéballse las siguiéU' 

tes lllocliflcaciolle" a la ley?\.o 5í36 en lo!!! 

Hl'tíenJos y letL-as que se indican a contí. 

nl~~~cjón : 

¡) Ee"mplázase el m'He'tÍi) J.o por el ,;j. 

glli~-)llte : 

..:\1't. 1.0 Autol'ízase a la Ylunieipalidad 

(lr Copiapó pan! contratar nn empréstito 

internu hasta por dos minon es quinientos 

mil pesos ( * 2.500,000.-) el un interés que 

no exceela del siete llOl' t:ipnto (7 %) anual 

y con una amortizat:ión acumulatlya que 

no baje del uno por ciento (1::0) anual". 

b) Reempl[¡zase la' letra (1) del artículo 

2.0 ]lor la siguiente: 

(1) Doseientos f"incuenta mil pesos 

(~ :2;íO.ÜOO) eH el mejoramiento del servi

('io (le 11 lnm bnlClo elretrieo público. Podrá 

illyertil';;e esta snma en aceiones de la Em

presa Elér-trica ele Copiapó, en la forma 

qne antol'i('(' el PI'esiclente de la Repúbli

ea" 
e) :;';npl'ímese la letra j) del artículo 2,0 

(1) ~1l prímese ell el a 1'1 íC'1l10 ,1.0 a 1 final 

elp] primer ill('iso la frase:" y el Alcalde 

solicital'Ú Jllf'JtsnalJ1lcnt.e, 1101' intermedio 

(lel ~[iltistel'io (lel Interiol'. las sumas nece

s,1I'i ¡¡ s ll¡ll'H (:u b rir los gastos del mes". 

e) HpE:'llll)lúZilS(, el artícnlo :1,0 pOI' el si. 

gnipilie: 

"~\l'i. 5.0 Sel'Úll inembCll"gnbles r cIneela

rú eXcll1S1nllllellte afedos al serYicio c1el 

(,l1lJlJ"(~~t ¡to, los yalorps (11lP prodnz('a el 

nl1l11ento (1(' l<ts C'olltribnei()]lcs y nuc,"o irn

pnesto a CJue se refiel'en los al'tículos (l,O y 

.,., .. y las elltradas <1e] Men'ado y del Tea

tl'O ~rl111iC"iplll y pI impnesto (le tl'es centayos 

por kilo yjyO (1p a11imal Cl11e se benefiL,ip en 

·" " 
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el Matadero de Copiapó. La Tesorería Pro
vincial de Copiapó percibirá estas entradas 
y, una vez contratado el empréstito, las 
pondrá a disposición de la Caja ~<\.utónoma 
de Amortizacióll de la Deuda Pública para 
que realice el serVlClO de dicho emprés
tito ". 

f) SuprÍmese el tercer inciso del artículo 
sexto. 

Artículo 2.0 ~~grégaJlse a la ley X.o 3736 
los siguientes artículos: 

Art ... , Establécese un impuesto de 10 
pesos por cada tonelada de milleral en bru
to, concentrado o elaborado que se exporte 
por el Puerto de Caldera. Este impuesto se 
destinará al senieio elel empL'éstito hasta 
su total amortizaeión. 

Art ... , La .:\Iunicillalülad de Copiapó, 
no obstante lo dispuesto en el artículo 5.0 
de la Ley 5736, podrá invertir en las obras 
indicadas en el artículo 2.0 de esa misma 
ley, las cantidades qne recaude para el ser
vicio del ellll)l'é:stito mielltras no se con
trate éste. 

El monto de la autorizaeión para con
tl'atar empréstito que se concede a la Mu
,eipalidad de Copiapó, disminuirá en igual 
cantidad que la que se haya illvertido di
rectamente de. las rentas recaudadas para 
f·l servicio de dieho empréstito. 

Artículo 3.0 .. Autorizase a 1 Presidente ele 
la República para refundir en un solo 
texto, la ley 5736 y las modificaeiolles que 
se 1 e introd ncen por la preseut e ley, dándo
le a los articulos la llUlneraeión (~orrelativ~ 
que les cOlTespollda. 

Artículo 4.0 KiÍa ley regirá desde la fe
eha ele su publiea('ión en el "Diario Ofi
cial' '. 

Santiago, a :26 de enero <le lD87.-Artu
ro Alessandri. -Gustavo Ross. 

2.0 De los sig'uientes oficios de S. E. el 
Presidente de la República: 

Santiago, :2l de enero de 1087.-Tengo el 
,l('raclo de 1)011e1' Pll ~()Jlo('illlient() de V. E. 
q~e he resll'elto illelllir entre lo,; aSl\lltos de 
que puede Ol'uparse el Honorable Congre
so NaeiolJal. e11 el a<'111<ll período ele sesio
Iles ext!'nordiwll'i¡IS, los si~.miellte,; pl'o~"ee· 

jos ele ley: 
T:l (,110 :11Ct(n·j;·;n a Ll :\Junic'ipnlicl¡¡(l de 

Ercilla para contrafar un emprést.ito; y 

El que reeonoce la antigüedad en el gra
do qne eorrespolllle al Teniente' de Carabi-
11 é ['os, don Octa vio Leytoll. 

Dois guarde a V. E. -Arturo Alessan
dri.-MatíasS,ilva S. 

:::lalltiago, :22 de enero de 1937. -Tengo 
el hOllor de poner en (;Ollocimiento de V. E. 
(li[e he resuelto induir entre los asuntos de 
(Ille pnede O(;Ullarse el Honorable Cong'reso 
:\'<lcio11al, cn el actual período de sesiones 
extraordinarias, el pl'o~"ed() tIue lllodifiea 
la le\' Xo 5960. de 3 ele diciembre último, 
qlle ;lividió el departamento de Villarriea. 

Dios guarde a V. E. -Arturo AlessaB
dri.-Matías Silva S. 

Santiago, 25 de enero de 1937.-Teng6 
el agrado de poner en conocimiento de 
V. E.. que he resuelto incluir entre los 
asuntos de que puede ocuparse el Honora
ble CongTeso C\acional, en el actual perío
do de sesiolles extraordinarias, los siguien
tes proyectos de ley: 

El que eon(lonCL los intereses penales y 
Jlllllta~ ([lit' a(leuden los eontribuyentes mo
rosos de impuestos fiscales y municipa
les' y 

'El' (jl[e autoriza al Presidente de la Re
públiea para que a las personas naturales 
residentes en A~"sen y a las sociedades do
miciliadas en la misma provincia, que hu
bieren pagaflo PI impuesto del 2 por cielltG 
a las compraventas (;()llll~r('iales durante la, 

vjo'el]('ia de la lev M)3u, se les declare de 
a b~)l\() las (~alJtida~les respectivas en los fu
turos pagos ele impllestos o eontribnciolle3 
llne l'ea li('en. 

Dios gna ['(le a y, E. -Arturo Alessan-
dri.-Matías Silva S. 

3.0 De los siguientes oficios de la Hon-o
n~b]eCámara de Diputados: 

f-'¡llli i'1Q'n. :20 (le ri1e!'o el .. 1~!::l7.-La Cá
["ara ele' Diplltaüos ha tenido a bien apro
bm' 1<1<; JlloLlifir~¡lCi()lIes introc1ncidas por el 
HOJ\orable Sellaüo en el proyecto de ley 
f'obre <11l1nelll0 (le ('apital .le la Caja de 
Cr('clil0 }[illCl'o. con excepción de las si
O'llirntes qne llfln "illo c1rsecl:Hc1as: 
10> 85.-Sen. Extraord. 

, . 
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ARTICULO 4.(l 

La que snprime el inciso 2.0 
El al"tículo nuevo, agregado a continua

elón del 111'tÍeulo 4.0, que dice: 
"Al'tícnlo. .. La Caja de Crédito ~1ine

ro destinará. por lo menos, veinte millones 
de pesos del capital que se le acuerda por 
la prl'~ent(' ley, a préstamos flue no podrán 
exerc1er de quinientos mil pesos caela uno 
a ]lel'sona s na turales o jurídicas". 

Lo que tengo la honra de poner en cono
cimiento de V. E., en respuesta a vuestro 
oficio N.O 20 de fecha ] 3 de enero en curso. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios g'uarc1e a V. E. -Gustavo Rivera. 

--Julio Echaurren O., Secretario. 

Santiag'o, 25 de enero de 1937.-La Cáma
ra ele Diplltados ha tenido a bien insistiJ' f'll 

el rechazo de las modificaciones iutrod ue i· 
dal5 por el Honorable Senado en .el proyecto 
de ley que autoriza la radicación gTatuita 
dr oC~lpantes en ciertos terrenos fiscales. 

Lo que tengo la honra cI'e poner en cOlloci· 
miento de V. E .. en respuesta a YUeSiTe' ofi
cio número 17 de fecha 13 de enerG en C~1r 

60. 
Acompaño los antecedentes resDectiyos. 
Dios ~'uarele a V. K-S. Guzmán García, 

Pr'esidel~te accidental.-J. Villamil Concha, 
Prosecretario. 

Santiago, 20 de enero ele 103í.-hl C:¡
l'nara de DiputafIos ha tenido a bien ~pro
bal'. en lo;,; mism06 términos en que lo hizo 
el H(JIIol'ahle Senado el j)l'oy"ecto de ley por 
El en al se concede una pen"ión de gracia al 
f'eiíor don Juan Agustín Barriga. 

Ten 0'0 la honra de decirlo a y, lE. en res
IHl'flSta'" a yuestro oficio número 4-18 de 10 de 
\Septiembre ele ] 936. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E.-C. A. Cifuentes.

Julio Echaurren O., Secretario, 

Santiago, 21 de enero de 1937.-La Cá 
mara de Diputados ha h'nido a bien apro
bar, en los mÍ/mIOS términos en que lo hizo 
el Honorable Senado, el lJro:vecto LI'e ley que 
autoriza al PrelSidente de la Repúbli('a para 
adquirir de la ~runicipalidad de Talca, el 

. 
j' ,~: : ,'¡' ¡., \',.., 

ten'ello en 1[1l'~, se ellc,uentl'a el Estadio de 
t~il ciudad y "n.'" re,sllc('tiyOS edificios, 

Lo que tengo la honra de pon el' en ('ono
(·imirllto <Ir V, E.. en relS}lnesta a YUe811'O 
ofieio número .3, de ti (lel pl'e~ente mes, 

De\'ueho lo" antecedentet-> l't'fipecti\'os. 
Dios g'lwnIe a y, K- C. A. Cifuentes. -

Julio Echaurren O., Secretario. 

Santiago, 19 de enero ele 1937.- COH 
Illotiyo del mensaje, informe y demás ante
cedentes que tengo la honra de pasar a m<~
nos ele V. E., la Honorable Cámara de D;
putados ha dado su aprobación al siguien
te 

PROYECTO DE LEY: 

Artículo 1.0 :Jfielltras se aprueba ljor re
solución legislativa la reorganización 'le 
los Servicios Públicos, actualmente en es
tudio ]101' disposición del Ejecutivo, los 
rlllpleados del grando 22 del Ministerio de 
Ec1ueaeión Pública tendrán el sueldo d~ 
los grados que se indican: 

Tres (3), el sneldo del grado 20; Íl"€S 

(;J). el del grado 18; siete ('1), el del gra
do ]7, y cuatro (4-), el elel grado ]5. 

Art. 2.0 Los cuatro (:1:); .Jefes (le las Sec
('iones Contabilidad; Locales ~. 1Iaterial E~
('oJal" Estadística.Cenco v Obligación Es
ro]"r.' e Informaciones y ~~rchiyo, ·del mis
mo }Iillisterio, que tienen actualmente gra
do 7, tendrán el sueldo que corre"ponde al 
grado 6 . 

Art. 3.0 La disposición elel artículo 2.0 
de la 1 ey número 5,690, de 23 de septiembr~ 
de 1935, no se aplicará a los sueldos fija
dos transitoriamente en los artículo" ante
riores. 

Art. 4.0 El ma,VOl' gasto que im]1orta es
ta J ey. ascendente a la suml1 de eincuenta 
v cm:tro mil cuatroeientos pesos ($ 54,4(0) 
~e financiará dejando sin inyertir igual 
C'Hntidac1 en 07¡03[01 elel Presupuesto de 
Educación Pública eorrespolleliente al año 
1937. 

Art. 5.0 La pl'Psente le.v regirá a contat· 
desde el 1. o de enero de 1937". 

Dios ¡!uarc1e a V. E. -Gustavo Rivera. 
-Julio Echaurren O., 8ecretario. 

Santiago, 21 ele enero de 1937.- Con mo-
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tjyO del mellsaje, informes y demás ante
cedentes, que tengo la honra de pasar ~l 

mallOS de V. E,., la Honorable ,Cámara de 
Diputados ha dado su aprobación al siguien 
te 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0 Prorrógase por yeinte años 
la vigencia de la contribución adicional del 
dos por mil sobre el avalúo de los bienes 
raíces de la comuna de Viña del :1Iar y del 
reCH rgo de ciento por ciento del valor de 
las patentes profesionales, industriales y 
de vehículos, establecido en el artículo 6. o 
de la ley 2,7'1'2, de 2:5 de noyiembre de 1912. 

Art. 2.0 Estos tributos serán cobrados y 
percibidos por la Tesorería Comunal ele 
Viña del J\Iar y su producto distribuído por 
la misma Tesorería, en la siguiente forma 
y para los fines que se indican: 

a) Un treinta por ciento para el Servi
cio de Beneficencia, a fin de que se invier
ta en la construcción de un hospital modtr-
110 en la comuna de Viña del Mar y e11 la 
adquisición de los bienes necesarios para 
su funcionamiento. 

b) El setenta por ciento restante incre
mentará los ingresos de la ::.\Iunicipalidad 
ele Viña del Mar. 

Art. 3.0 Sin perjuicio de la contribución 
que se seguirá aplicando en la comuna de 
Viña del Mar, de acuerdo con lo dispuesto 
en la presente ley, se aplicarán y cobrará 
en la misma comuna la contribución ttUl' 
establece la letra a) del artículo 29 de la 
ley 5.757. 

Art. 4.0 1Ja presente ley comenzará a re
g-ir desde la fecha de su publicación en el 
"Diario Oficial". 

Dios guarde a V. E .. -0. A. Oifuentes. 
-Julio Echaurl'en O., 'Secretario 

Santiago, 2·5 de enero de 19a7.- Con mo
tivo de la moción, informe .Y demás ante
cedentes que tengo la honra de pasar a ma
nos de V. E.. la Honorable Cámara de Di
}mtac1os ha dado su aprobación al siguien
te 

PROYECTO DE LEY 

"Artículo 1.0 ICada pensión de jubilación 

que en adelante se otorgue de a en erdn con 
lel ley número a,997, de 2 ele enero de 1~1~4, 
sl'rá pagada por mensualidades iguales y 
vel)(~idas, con una rebaja del cinco por 
ciento (5 o lo), que se hará efectin hasta 
la concurrencia de la suma que la Empre
sa de los Ferrocarriles elel Estado haya 
erogado en cumplimiento de los números 4, 
5, () Y 7 elel artículo 5.0 de la ley número 
a.a79; pero sólo hasta completar el yalor 
tapitalizado de estas erogaciones y que el 
interesado tellga a la fec:ha de concederse 
la respectiva jubilación. 

Respecto ele las pensiones de jubilación 
ya otorgadas a la fecha de esta ley, se pa
garán en lo sucesivo con un descuento de 
cillco ,por ciento hasta completar el "alor 
capitalizado a que se refiere el inciso an
terior. Las pensiones ya otorgadas que, 
mediante el descuento establecido en el 
artículo 8. o de la ley número 3,997, hubie
sen completado dicho valor capitalizado, 
continuarán pagándose, a partir de la fe
cha de esta ley, sin ningún descuento. 

Art. 2.0 Las Empresas de los Ferroca
rriles ele Arica a La Paz, Iquique a Pinta
dos y Lebu a Los Sauces, ajustarán las 
l)ellsiones de jubilación de su personal se
gfm lo dispuesto en el artículo anterior. 

Art. 3.0 El gravámen que origine la apli
ca ción de esta ley se deducirá de los Pre
supuestos 'l)articulares de cada Empresa. 

Art. 4.0 Derógallse las dispoisciones con
trarias a la presente ley". 

Art. 5.0 Esta ley comenzará a regir des
de el l. o de enero de 1937". 

Dios guarde a V. E .. - F. Navarro. - J. 
Villamil Goncha, Prosecretario. 

Santiago, 25 de enero de 19317. - Con 
motivo del mensajE', informe y demás au
t('rec1entesque tengo la ,honra de pasar a 
manos de V. E .• la Honorable Cámara de 
Diputados ha dado su aprobación al si
guiente 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo único. Agrégase al artícnlo 74 
(1E'1 ilpcrE'to ('on fnerza de ley número 3,740 
ele 22 de agosto de 1930, Estatuto Admi
nistrativo, el siguiente inciso: 

. I 

., 
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"Esta última disposición no reglra res
pecto de los reemplazos de Intendentes y 
Gobernadores, hechos por personas axtra
fiar al senicio de Gobierllo Interior". 

Esta ley regirá desde la fecha de su pu
blicación en el "Diario Oficial". 

Dios guarde a V. E .. - S. Guzmán Gar
cia, Presidente accidental. - J. Vi:llamil 
Conoha, Prosecretario. 

Santiago, 25 de enero de 19<37.- Con mo
tivo del informe general acerca de los pro
yectos sobre división territorial, cuya par
te correspondiente a la comuna de Renaico 
se acordó desglosar, la Honorable Cámara 
de Diputados ha prestado su aprobación al 
proyecto de ley que tengo la honra de pa
sar a manos de V. E .. , y cuyo texto es el 
siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0 Créase la comuna subde
legación de Reanico en el departamento de 
Angol. .sus límites serán los siguientes: 

Al Norte y Este, el río Renaico, desde su 
confluencia con el río Vergara hasta la 
desembocadura del río lVIininco, y el río 
Mininco, desde su desembocadura en el río 
Renaico hasta su confluencia con el río Cai
llin. 

Al Sur, una línea recta desde la confluen 
cia de los ríos Mininco y Caillín hasta la 
cumbre del cerro Huelehueico. 

Al Oeste, el lindero oriente de la antigua 
hijuela 104, desde el cerro Hllelelmeico has
ta el estero del Tijeral; el estero del Tije
ral de:,;de el lindero oriente de la antigua 
hijuela 104 hasta su desembocadura en el 
río Yergara, y el río Yergara desde la 
c1esem boca dura del estero del Tijeral has
ta su confluencia con el río Rellaico. 

Art. 2.0 La antoriza(·ión concedida al 
Presidente de la República por el artículo 
:2. o de la ley número 4,544, de 25 de enero 
de 1929, se extiende a las disposiciones de 
la presente ley. 

Art. 3.0 Las Cllentas l)or pagar ele la ac
tual Municipalidad de Angol serán siempre 
de cargo de esta nlll11icipalic1ad. 

Art. 4.0 Las cOlltribuciones, patentes, 
cuentas y demás créditos pendientes a la 

fecha de la vigencia de la presente ley y 
que correspondan a la nueva comuna de 
Rel1aico deberán pagarse a la Municipali
dad ele Angol. 

La 1Iunicipalidad de la comuna que se 
l'rea no podrá cobrar ninguna suma de di-
11ero a las ,jlunicipalidades de las cuales 
dependen dichos territorios actualmente ni 
1all1poco podrá pagar deudas contraídas 
por aquéllas. 

Art. 5.0 Autoríza:,;e al Pl'esiü('nte ele la 
República para que dentro de los treinta 
días siguientes a la vigencia de esta ley dic
te las providencias neeesarias para organi
Z,l1' en la nueva comuna los servicios de 
Tesorería, Registro Civil, Carabineros y 
demás que sean necesarios 11a1'a las inscrip
ciones eleetorales correspondientes. 

;\utorízasele, asimismo, para que una 
vez organizados los servicios a que se re
fiere el inciso anterior y cumplidos los de
más requisitos exigidos por la ley de Elec
l'iones convoque a inscripciones extraordi
narias en la nueva comuna por un plazo de 
20 días y para que dentro del plazo de 90 
días siguientes a la expiración de las ins
cripciones convoque a elecciones munici
pales extraordinarias. 

La llueva JIunicipalidad expirará en sus 
funciones el mismo día de las elegidas el 7 
ele abril de 193<5. 

Art. 6.0 En la ley de Presupuestos co
l'l'e .. pondiente se consultarán los fondos ne
ce~Hrios ,para la instalación de la Tesorería 
de la comuna de Renaico. 

Artículo final. - La presente ley comen
za reí a regir desde la fecha de su publica
eión rn el "Diario Oficial". 

Dios guarde a V. E .. -S. Guzmá.n Gar
cía. Presidente accidental. - J. Villami. 
Concha, Prosecretario. 

Debáte 

Se abrió la sesión a las 3.23 P. IV!., con 
la presencia en la Sala de 11 señores Sena
dores. 

El sl'fíol' Maza (Pl'esidentr) .-En el nom
hl'e ele Dios, se ah1'e la se~iélll. 

}:l (I('1n (le la ~(,~J>11 +-!.a, ell ~O e1e PIH'l'{), 

aprobada. 
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J<~l ada de la sesión 4fí.a, en 20 de Plle1"O, 
queda a disposición de los señores Sena
dores. 

Se va a dar cuenta de los aSlIl1tos que 
han llegado a la Seel'etaJ'Ía. 

-El señor Secretario da lectura a la 
cuenta. 

RESTABLECIMIEN'DJ DE LA PROVIN
CIA DE CHILOE 

El sellO!' Maza (Presic1el1tf').---C'orrf'spoll
de seguir oeupándose (lel proyecto (jue 1'es
tableee la provim'ia de Chilo0'. 

J<~stá pendiente la di'ic.ll'iiún partinllal'. 
En distmióll el artículo Lo, que se ya a 

leer. 

El señor Ma.za (Presidente) .-Ofrezc·o la 
p1:l1abra. 

El sC'ñol' Pradenas.-Pido la palabra. 
El señor Maza (Presidente). - Puede 

usar de la palabra el señor Senador. 
El seí'íor Pradenas.- :Me he encontrado 

tOll la sorprC'sa de Ulla petiei6n formulada 
por el llúmero reglamentario de Senadores, 
según se establece eu la (~itación, solicitan
do sesióll de 3 a 4 P. lVI. Y de í a 8 P. M. 
los días lllartC's y Jilipn,oles, e'i decir, c1u-
1'1:Inte los dos dí¡¡;; que (-elehra sC'8io11es el 
Senado, para la discusión elel proyecto que 
restablecC' la pr(wincia de Chiloé, como si 
en el p<lí.~ no hubipra 11l1E1 cosa más impor
tante que el despacho de un proyecto de 
míllimH cnal1tía, como es el de que se tra-

El seJ!or Secretario.-" ~\l"tí(,1110 1.0 Diví- tao 
dese la adual 11l'Oyillein de (,hilop, en hUi 

de ]:'lauqnihue y Chiloé. 
La provineia de Llilllljnihnc ('ollipremle

rá Jos actuales df'pUl'tullIelltos de Llallljni
}jUl' ;-- Puerto Varas. 8n ('ilpi(nl Sl'l'ií 1;: ein
d,t<1 de Puerto 1fontt. 

La pl'OVillei1:l (le ('11 ¡lo;; ('Olllp1'(~ll(ll'1'á los 
a C'111<11 es c1f'pilrl¡¡melli(ls (lp ~\1l('l1(1, ('ilstro 
y (~uillél¡;¡(). ~\l ('¿lpital snÍl la Ci1llbe! ele 
Aneuc1". 

Ell este ¿ll'tí('nl0 se 11(111 formllla(lo vinias 
ill(tieaeiollcs: ulla elel hOllora ble señor Con
cha, para l'eemplazar al final (le1 ineiso 3,0 
la palabrd ""-\nC'wl", pOl' ];\ p;¡la]¡ra "Cas
tro" . 

Otra d('l hOl1Ul'ilbll' "r'io]' H()!'q¡H'Z. J'"nl 

que en ('¡¡SO dp (jllC <;e reslahlezC';J ];1 ]H'I)

"ineia ele Lla ll'luilll1C' se l1w(lifiqlll' la pri
mera par',e (Id ll](·iso :2.() ('11 ];1 Si~l'lIiellte 

forma: "La provilleia (le Llallc¡nilHw ('0111-

prenderá los c1eparial1lc1l1o'. c1l' Pl1erio \.¿¡
ras, LlanquihuC', l\[nllJlíll y ("11b\1(·.0. 1,os 
límites de los lllH'YOS clepartamentos serflll 
los de las Elctuales comunas". 

Para q1 1e se ,1g:re!_n1p 1111 inei,,!) fillaL qne 
diga: 

"El mayor ¡nlsto ([ne oe28i011(' In C'l'en
eión ele los nnevos c1ep<l rtamento se impn
tará a la mayor entrada que proc1nzca la 
ley nlÍmero J,í86, del 5 ro:: eie¡;:o 11 l~; b1-
se"; y para que se introduzea un inciso, 
que seria el 4.0, ¡,- qne (liga: 

"Hestahlécese 1<1 COTll1lua (le Pl'(]nel(1011. 
con los mü;n1Os límites ({ue tenía anterior
mente". 

Los "ellores Senadores firmantes de la 
(·itaeión han tomado, (ligamos, todas las 
hora" l1ÚlJjk~ ele que puede disponer el Se
mulo pnra discutir e~te p1'o~yecto, siendo 
¡¡!le, (';1 l'\'"lirl;\Cl, yo creía que íbamos a 
destillar ílltegrmnente hoy martes y maña
Hn llIipl'l'oles a la (lisu!sión elel proyeeto 
ele l('~- CJIll' ll~ejonl la sitwl(~iún de los em
jli eados 1)(1 rti~nlares, p]'oyedo que esperan 
('011 <Jm;ias por lo menos oeheuta mil 110m
h res, de ('u~~o esfuerzo y trabajo viven no 
mellOS ele 400 mil personas, entre madres, 
eS]1os;~s, hermanos e hijos; pero los sellores 
~rll~:(lor,'; firmantes de la citación 3. esta 
sesiún rreeu([ne cs miÍs impo:·tante crear 
la provil1cia de {'lliloé, que dar ~:olución al 
gravísimo problema de la situación econó
miea ele los empleado'! particulares, erearlo 
e.~p('rii'¡ll1Pllte por la c1esndoraeiiÍn de la 
l1lonec1a y por la baja- <lel poder adqulsiti
YO (le los suel ,],,;;; ::~ "al~rios de una parte 
importante de los habiü:ni:es de Chile'. 

Es (le lnmeEtal', ~eií(ll' Pl'es:dente, esta 
actitud (le lluestros honorables colegas. 

Quisiera que se diera lectura a la peti
ci6n ele sesión respectiva, para conocer los 
110nll)1'C':; (11' los ~eñores Senadores que im
pulsan este proyecto, posponiendo otros de 
vital importancia para miles ele chilenos y 
]lara In e('()]]omb l,':;:~()nal en sus múltiples 
y eomplejos aspectos. 

El seJ!oI' Lira Infante.- Si me permite, 
señor Presidente, yo ereo (il1E Sl'l'Í<t más 
útil, en ll:nllell<l,¡" r,] (1espachl de otl'()~ 1'1'0-

yrclns, como el de mejoramiento de los 
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S\ll.'ldos ele los Cl,;~",:,.;" l':l".il'::Ll'(.':',. R 
que hace referelleia el honorable señor Pnl
denas. no entrar a este illcidl.'nte, sin olJje
to alguno, de sa her los nombres de los ~c
nadores q ne, haciendo uso de uu ([erecho 
que les confiere el Reglamento, han pedirlo 
esta sesión. La ha II pedido. señor Presiden
te, porque creell útil restablecer la proyin
cia ele Chiloé, y pon!ue. sirnclo un proyecto 
de mínima cuautía, como ha dicho el hOllO

rabIe señor Prarlf'llas. 1'11p de despacharse 
en ureyes minutos. Si se cle,'ipacba rúpidil
mellte. (!Uec1all sin efe(~to las otras sesiolles 
sQlicitadas y poclrún celebrarse para otro 
objeto, para otros proyectos (le igualo ma
yor interé's y urgencÍi¡ (!lle el qlle !lO'" OCll-

pa. 
1'01' e,.,las l'<IZOncs. ~'o mc o]lumhía a la 

ledura sulil:it,llla, qHe HO ('1l1)(luc(' a mula. 
El seííol' Pradenas,-Sll ~eílul'íH llO 11lle

de oponerse a qut' se lt'il ('se Cloel1lJlel!to, 
pue~to (!ne el tiempo (1m' dure ';;11 leetura 
se l'lJlllpnta al C111e reglalllellLnimllellte f1,e 
corresponde pa l'a ll~,ll' cle 1 a l'al:l bnl en IR 
disensión particula l'. 

El seílor Lira Infante.-Si el seííor 1)1'a
dena:, l'eelama Cjue se destilte' a otro objeto 
E'1 tiempo Cjue cle,;eilrL¡ \el' cle'Jinado a la 
discusión del Ill'oyedo de' empleados pR rti
cuLl'e.-;, C'(,n :i\llo dejar pi!';"}' el l)l'().n~eto 

que c1isnüiUlos, aceptandiJ CIllé' se el',! le C,¡ll 

toda la amplitud (lue desea Sn SeílorlH. se 
satisfaría t<llllhiéll el otro }ll'opúsito que 
per.siglle, es del'ir, que ellh't'1110S <1 ¡'Clli;¡¡l'

nos ele otros pro.l-ectos. 
El señor Pradenas,--1~.; ,leeil'. sellor Pre

sidellte, c!ue se llOS impolle eOTIlO eOlldie'iún 
previa para tratar del proreeto de emplea
dos pal'ticuléll'es. qllf' (1ejemos pasar \'ste 
proyecto que discutimos ... 

El señor Lira Infante.-,\proharlo 0 re
chazarlo, seijor Senador. 

El señor Pradenas.- .... ell eireunstmlcias 
que todos sa hemos la inteusa lne:ha desa
rrollaela en la antiguil ]ll'oyineia de Chiloé 
con respecto a la uhicac·iCm de la futura 
capital ele e~a pl'OYilleia, en r111C rl()~ fado
res opuestos. de 1111 lac1o-.como (lcc;a ell 
sesiones pasadas-el f,ldol' cspiritllaL tra
dicionaL está frentl' al' otl'll fario¡', el? p,'o
greso, de trnhajo feCl111c1o. pies lInche po
dría desc:olloC'C'r el mérito ~' yalo]' cld nrorte 
del c1el'f!damentr' de Ca,lro. l'l: rl'laoi0~1 

con las adividades económieas elel depar
tamento de Anl'ud. 

De todos modos, roga ría al señor Pre
sidente fIne hÍl'i21'a leer el doC'umellto a que 
me he referido. porque interesa conocer los 
nombre de los sellO res Sel1Rc1oresque lo fir
mal!. 

El seÜOl' Secretario.-Pil'lllnn la petición 
los seí'íores Alessanclri, ],il'a Infante, Bus
tamante, Fi~.n1el'o(1 Angl1ita, Cruz, Concha, 
:l\Tartíllez. l-rela, Rodríguez ele la SoHa, Sil
YaCol'tt'S ;' 'Yalker. 

El seüol' Pradenas.--Por lo clemús, esto 
no es extl'aiío tampoco, porque contradic
ciones tan eYÍ(lE'lltes no "iellell sólo ele porte 
de los sell\Jl'es Nellailol'f's que llilIl firlllildo 
esa peti(:i(m, poniendo f'll j,lqlle ,Jl lhllO
rabIe ~enildo, obligándolo a que tl'atl' e~te 

p1'o~'ect() antes (lel relatiyo al mejoramien
to elc la "itnación ecollólllÍl:a de los {'lllll]eR
c1o~ partil'nlill'es, sino qne el propio Ejecu
tiyoha cliulo PI ejemplo. En dedo, pidió 
ul'geIlC'ia panl el proyecto de Jos emplearlos 
pai'ticlllal'C'~, .\' ,\ l'rnglúll scguido, :24 'horas 
ele,; 1'1I é-. ('11 yí il 11n II UCYO lllensaj epi c1ienclo 
tamlJi0n 1l1'g'elll·ia l1(ll'a la designa C'lón de 
El1Yiado Extraonlillario ¡" -:'\1inistro 1'leni
poteul·ial'io de Chile cn Colombia. 

Parece C111e al Ejer:11tiyo también le inte
resara llliis qne fuera designado el señor Ca
brera, famoso f'X ~Iinistro del luterior, que 
no c1ejú atropellos por cometer contrH lm; 
libertaele.~ públicas y derechos eimlac1anos, 
para que r('presente al país en Bogotá, an
tes que el Congreso c1espaPlle el proyel'to 
de le;' encaminado a resohet' el problema 
económil:o de los empleados partielllRl'es. 

El sellor Michels.-Es que el Ejf'cutiyo 
es ag'l'arlf'cido l'Oll qllipll biell lo sin'e. señor 
Senador. 

El seijor Pradenas.-Si es cierto que el 
Ejel'utiyo ha "iclo agl'aelecic1o ('(In l}llielles 
hien lo han se'nic1o, COUlO lo ha pro]¡ael0 en 
forma p~plénrlida y magllítil'a l'on respec
to a oj['o'i ex }lini::;üos del Interior. llOlll

br[mc101os 211 }!ue:;tos expecta bl e::, ;; (:Oll ['('l[

tas sUC'lllelltils, no se justifica que se picL'll 
¡;esir)]]e~ f'sl1e(·iales pa t'(1 f'~te otro P1'0.l'(cto 
(l1~e. C~':lllCJ he (1}('11O. f'S ele l)()(~a :mpo1'tane1;:. 

Se tratn. Pll real:clar1. ele un pl'o~cectoc¡ue 
tienE 11m1 ;1;1<;(' fnw1alllf'lltal que lo justifi
ca pleml,nr,üe, ]Jllrs f'llYl1t>1Ye situaciolles de 
O1'([('ll eledoral; se quiere atraer ¡; l()<; C'11'-



!6.a SESIOX EXTRAORDINARIA EN M ARTES 26 DE EIXERO DE 1937 1:351 

mentos de esa prOVilll:ia para iJue yoteu en 
un sentido determi1Ja(10 por la callclidatul'a 
A o H, r ele ahí el empeíio (lile "e gasta pa
Ia produeir Ull proll1111eiamiellto de parte 
ád HonorabJe Sellado. 

Yo reC:011OZ('0 'que el Honora Lle Sellado 
>;",'á ael verso a la proposición de clpsigllitl' 
:'. Castro como J;¡ eapital <le la proYil1eia (le 
(,hiloé, y ES imll1l1a hlp, como lo c1ijp ell' se
s:ones pasadas, que llO se toma1'<1 e11 ('uenia 
fa ra nada la situa(·ión económiea lli geo
.2:C'áfica ele los c1epartamentos. y tampoco 
LillgÚll antecedellte que pudiera clete1'Jl1inar 

razón de la c1esignaeión de Ca~Íl'o COntO 

eq)ital de la lmeya proyineia. 
El artículo 1.0 dice: 
"Artículo 1.0 DiYic1ese la actual l>rOYlll

C:i1 (le Chilo{', en las (le Llallquilme y Chi
}1)';' 

La proyim'ia ele LlallClnilme comprende
l'~. los actuales departamentos de Llanqui
l:éle y Puerto \-aras. Su capital será la eiu
da el de Puerto :Jlontt. 

La proviu(:ia de Chiloé comprenderá los 
¡, ':ualcs drjlar1alllenlos de Alltnc1, Castro 
y Quinchao. Su capital será la cindad de 
A:lcud" . 

Entiendo que Hohar ninguna modifica
{':ón a este artículo. 

El señor Secretario.-Fuera de las indita
e:"nes que he leído, llinguna, señor Seml-

El señor Pradenas.-¡, Cuáles son esas in
{b'((ciones? 

El señor Secretario.-La que propone el 
rpc'mplazo de la palabra "Ancud" por -la de 
"("\,,tro", r la del honorable señor Dór
g:lt'Z, en el sentido ele que la provincia de 
LLll1C] l1ihue se componga de los Departa
l!l,óutos de Puerto Ya ras, Llanquihue, lV[au
l);'l y Calbuco. 

El' señor Pradenas. - i, Quién propone el 
('Clubio ele la p<llabl'a ... .:\u(:ud" por la ele 
, , I~::\ s tl'O ' , ? 

El señor Secretario,-El honorable senor 
Cr':l~\¡a. 

I:l senor Pradenas.~Como lo he dicho, no 
k<'. en realidad. lal'Tur algullo qne imEulsc 
r, 1'';1;\ COl'poraciún ;¡ OCl1l'arse tan rápida
r",,',1;C rle este pro~·el'io. que, entiendo. no 
L'.·,túo iJlful'¡'\(lür, 1)"]' la Comisión respeC'
t¡~", (le] Honorable SOllado, pues, si no me 

equivoco, fué eximido del trámite ele Co
misión. 

En consecuencia, se ha querido apresurar 
el despacho de este proyecto sólo para ob
tener resultados electorales en la próxima 
campaña. Ningún motivo fundamental de 
e~ollomia política, ningulla razón que jus
tifique ampliamente la creación de la pro
vincia y, sobre todo, la ubicación de la ca
pital, ha podido ser expuestú ante el hono
rable Senado. En diversas sesiones les he
mos pedido a los defensores de este proyec
to que nos den algunas razones, que nos ci
ten algunas cifras estadísti~as que pudie
ran convencer a los opositores en favor del 
proyecto en discusión; pero, desgraciada
mente, no se ha dado ningún dato. Se le 
eximió del trámite de Comisión, pre~isamen
te, parel evitar que la Comisión, que debe 
estudiar todos los proyectos de ley que dic
ta el Parlamento, se avoc:ara al conocimien
to de las cifras estadísticas y pudiera in
formar en sentido contrario el proyecto 
aprobado IJor la Honorable Cámara de Di
putados. Los señores Senadores que defien
den el pl'oyeeto, particularmente, no han 
dado una sola razón al Honorable Senado. 
Lo hemos estudiado, en realidad, huérfanos 
de toda ilustración, y, a pesar de todo, se 
sigue insistiendo en que este proyecto de be 
ser despachado a la brevedad posible. 

Por las consideraciones expuestas, voy a 
formular indicación para que el proyecto 
vuelva a Comisióll, a fin de que ésta acu
mule todos los antecedentes del caso, y pi
da a la Dirección de Estadística, respecto 
de Castro y Ancnc1, las cifras relativas a su 
prodneciór;, movilización de carga, movi
miento portuario, superficie territorial, 
densidad de población y población en ge
lleral. 

Solicito que esta ,"otación sea nominal. 
El sellor Lira Infante.-'Senor Presiden

te: esta misma indicación se formuló en se
sión cillteriol'. y de,;earía saber si es regla
mentario prop¿nerla nuevamente ahora. 

El srnor Pradenas.-La indicación a que 
Su Señoría se refiere se formuló en la dis
cusión general, y ahora estamos en la par
ticular. 

El sellol' Maza (Presidente).- ¿ Pide Su 
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Señoría que la indicación sea votada inme
diatamente? 

El señor Pradenas.-'sí, señor Presidente. 
lle apoyan los honorables señores Rosas y 
Puga. 

El señor Maza (Presidente). - '.A pedido 
del honorable señor Pradenas, se va a con'
imItar a la Sala si se envía o no este asun
to a Comisión. La votación será nominal. 

El señor Lira Infante. - io Procede tam
bién en la discusión particular este proce
dimiento dilatorio, señor Presidente? 

El señor Maza (Presidente). - Sí, señor 
'senador. 

(Durante la votación). 
El señor Cabero.-Estoy pareado. 
El señor Secretario. 
-Practicada la votación, resultaron 9 vo

tos por la negativa, 3 por la afirmativa y 
un pareo. 

-Votaron por la negativa los siguientes 
señores Senadores: 

Alessandri, Figueroa ...:,,"nguita, Lira In 
fante, Maza, .:\Ii~lJels, Hodríguez ele la Sotta, 
Señoret, Ureta, l:'rrntia. 

-Votaron por la afirmativa los siguien
tes señores Senadores : 

Pradellas, Puga y Rosas. 
El honorable señor Cabero manifestó que 

estaba pareado. 
El sellor Maza (Presiclente).-Desechada 

la indicct(:ióll. 
El señor- Fradenas.- CO!tlO :':f yp. el Ho

norable Senado se niega a un mayor estu
dio sobre esta cnestión. 

El señor Mich¡els. - El heclJo es que ya 
conocemos todos los elatos que Sn Señoría 
ha solicitado. 

El señor Pradenas.-b Los conoce bien el 
señor Senador? 

El señor Michels. - He oído eon mucho 
interés los üebates de la Honorable Cámara 
de Diputados, y también he leído en la preno 

sa los antecedentes de este asunto; me he 
molestado, asimismo, en leer las esíadí"ti
cat:o Por esa razón, voté en contra de la 
indicación de Sn Señoría. 

El sellor P~cadc:aEtS.-Y. Sil) en,: béU'g'O. S11 
Señoría habrá de votar por },ncud, con
forme viene en el proyecto de la Honorable 
Cámara de Diputados. 

io Podría Sn Seüorla (la1'nos al;:;111ios ante
cedentes en apoyo de su opinión? 

El señor Michels.-J'lIoléstese Su Señoría 
en leer las estadísticas, en la misma forma 
en que lo ,he hecho yo, y me ahorrará el tra
bajo de dárselas en esta ocasión. Yo me he 
ilustrado sobre esta materia leyendo todos 
los datos que dió el honorable señor Mora
les en la sesión correspondiente de la Ho
norable ·Cámara de Diputados, en refuerzo 
de la tésis que aboga porque la capital de 
la Provincia sea .. Ancnd; también he leído 
datos estadísticos y muchos documentos que 
se me han enviado de esa región. 

Por todas esas razones, he llegado al con
yencimiento de 'que convif'ne más fijar la 
capital de la Provincia en Ancud que en 
Castro. 

Bl señor Pradenas.-De todas maneras, 
yoy a darle algunos datos a Su Señoría. 

El sefíol' Michels.-Ya Jos he leído, ho
norable 'senador; ele manera que Su Seño
ría podría evitarse la lllolestia. 

El sellor Pradenas.-~Uirllla Su Señoría 
que puede ilustrarme con reslJecto a cifras 
estadísticas, y que yá a yotar convencido 
de que Ancuc1 es más cOIHeniente que Cas
tro como ciudad cabecera de la Provincia. 

Puedo manifestarle a Su Señoría que el 
departamento ele Castro tiene 65,000 habi
tantes, mientras Ancucl tiene sólo 29.000. 
Dígame Su Señoría qué conclusión deduce 
ele esto. 

El señor Figueroa Anguita.-::\Iucllo más 
interesante sería que Su Sello ría nos dijera 
cuántos habitantes tiene la ciudad ele An
cn<1 J¡ cuántos tiene la ele Castro, porque 
se trata de fijar la capital ele la Proyincia 
~- 110 de conocer el número de habitantes 
que tienen los departamentos mismos. 

}Jl señor Pradenas.- El honorable señor 
Lira Infante, en la conversación privada 
qUE' sostiE'llC cn estos momentos con el ho
Jlorable señol' l\Iichels, me' ha ahorrac1o to
da explicación. Dice el señor Senaclo1' que 
Xl1eya York tiene 111ucho más población 
flnl' \Váshil1;.:;tOll ... 

El sefío1' l\rIichels.---La 1J01J1<1ei011 de Nue
Yil York es lt1nel12~, YE'CCS "l1perior n la de 
\'.-::'.~:i gton ~-, Sill E'lllbaJ'g"l, \'11eva York no 
es la eapital. 

El señor Pradenas.-'.\nC'uc1 tiene al~"cmos 
CE'l1tellares de lla bitantes más que C9stro, 
de manera (jne el lJOllora ble ~ellor Lira In
fante me ha dl',(l_O toua la razón. 1'10 es :::1'e-

'. " ~ 
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ciso ni necesario que la capital sea la ciu
dad con mayor número de habitantes; pero 
es el departamento entero de Castro el 'que 
tiene 6:5,000 habitantes, contra los 29,000 
de Ancud. 

Si el señor S€nador quiere otro dato esta
dístieo, debo manifestarle que la superficie 
territorial del departamento de Oastro for
ma las dos terceras partes de la srupel;ficie 
total de la provincia. 

El señor Michels.-Ese no es argumen
to para 'que la ciudad de Castro deba ser la 
capital de la Provincia. Las capitales no se 
determinan por razón de su población, ni 
de su extensión territorial, sino en atención 
a otros factores. 

El señor Pradenas.-Por Castro se mOVI
lizan anualmente más de 10'()OO.OOO }lesos en 
11l'oducción agrícola, industrial, etc. y por el 
departamento ele "'\nenel ;1jH'iíaS se a]eallza 
a movilizar seis willoues (l~ pesos. 

El Be¡'Úl" lVIichels.-Eii (\tro tiempo. por 
el puerto de l(juique se ll10Yiliza bH la mi
t,1<1 elc las elltr"dl1, de la llación, y a nallie 
:o;e le ocul'rió, pUl' esa ein,ullstancia, llenu' 
b capital de 1" l~eJlúLJi(,;1 n lqniqup. 

El ,,('ílol' Fradcl1&s.--Ld misma .-¡]!~el'\'a

tión (llH' lOllnllla el hllllcl'able Sew1!1(¡1' me 
a.]wrn ('ol¡leStill' il 8u Seilol'Ía, T)()f(p,f' ,am
hié'll a n,H1ie C:f' le' ha ()('mTielo lle\',1I' 111 ('a
pital a Chnqnieamata, por el heeho ,le ]lI'O

(lucir !1llll'llO cnh)'e, J1Cll'qtíe la eapiia] (le 
un país H~ fUlIda siem]H'e (,~l un eellll'O rlP 
gnlll j1],()lllH'CiÓll 11 grÍl:o!a , il1dmtrial y (le 
todo on1ell. (1011dc existan las illstitUl·iolles 
fnndamPlIt¡¡]es ;\- "e eJ:eUeJlt1'8 1<1 '.J,tse del 
movimielljo (,nltnral. A Santiago. ]101' <ejem
plo, le ("11])0 en suerte ser fundada en medio 
de 11lJ y,lHe (le tierra ubérrima ~- fecun,.la, 
y PO(,(j 11 ]JOCO snr¡:áó la e1,1(1<1(1 hasta lle
ga r 11 seJ' lo (jue ho~- es. 

Cl'eo ([He lo mi"lllo Oelll'l'e ('(líl ],1 ciu(lad 
de (';¡:;;tl' ° , porque su proclnceióll es elwÜ'o 

ypees :-;npr;·j01· i1 1[1 (le _\neucl. ;: ~t[..; ('<:cuelas 
Sfll1 mií,; (le (·ir11to sdenta, mieniras qne las 
(le c\ll<'ncl ,11C'iillZil11 solamente a Hl. o "ea, 
111,'!lO,; a(' la ll,iülCl (le hs (lile iiel l !' ("lsiTO. 

.\ 1111 .}11i(·10, (111 lo (tnj;lo l'1; CJllC' ~\neuc1 
[!',~Ppi·l.1lt ;-1 1::1 ('inc1(:(1 (1t' (;(;-':11'(\ e',,; (,í) (~1 ~ll~l-

]1'( (le. (l"; i\~lesias: :)(,1'0 ('l'e() (111e el P,H'-
ti,; ¡¡,,¡lic'id!lo ¡l efcl! (lení el J)]'(1.n'l'10 en 
(1isensi()ll ]1C:1' f":,' C';L'C::~:' :L:I1\iil. ()lnl ('011-

ltej\)n f;;yorahle il ~\1icltll e, (I11C sea J i ¡ s('ele 

de un Obispado, pero tampoco C1'eo que es
to interese ¡JI Partido Radical. 

}<Jl señor Oabero.-Esa es una de las tan
tas pruehas que hay en orden a qne Ancnd 
tiene mayor importancia. 

El señor Michels.- Porque siempre se 
ubiean los Obispados en las ciudades de 
mús importancia. 

El señor Rodríguez de la Sotta.-Parece 
que los argumentos dOI'ÍJ'inarios no resul
tan. 

}JI señor Pradenas.-Es cierto que en otra 
époea el mayor movimiento <le vapores
entollces baques a vela-dieron más impol'
talll'ia 11 la (~iuda(l de An("ud, lo que influ
yó, naturalmente, para que, el Arzobispado 
ubi~anl al Ohispado en rsa eiu<1ad; pero 
c1cspnrs c1(~ ];1 falellcia ¡le lo,;; buques a vela, 
("Oll los 1I1levos elementos propulsores de la 
llilveg1u,iólI. resulta f1ue Castro ha dejado 
tal! atrús a Alle·ud qm' el movimiento por· 
tnario de Allcn<l representa un 15 por eien
to (lel movimiento portnario de Castro. 

De ahí qlle ~\lltUcl 110 tenga, en realidad. 
nillguna importancia e(,o]]úmica. 111 creo 
ql!e tl'!1;Dl i1l1]lOl'talltiil e.,piriillal. 

Por In rlelllú". la ;¡ lle kl bllsl,al1o 
llHllea, illcluclaLlelllellie, Lh (·j'ld:léks de ma
yor imJloriallcia maje]':"l ]/,Il'él ubjear a sns 
mús :¡]iils al !ün'i eLJ ele,;. IL, 11:,l!;(]o tinc1a

eles, en lahi"t'oria ele1 Jll1111elo. CJl1e hall 1'i
vali;l,ado (,O!! Roma e11 ]v)del"Ío. en riqueza 
~' el! enltUl'il ;'-, sin embargo, el Papa, a pe
sar dt: ]¡¡s yic·isitudes Cjne ]lOS reh.lta la his
i O]'i,l, b,[ ]wrm;:l1c,;ido n]¡Íl';<óto eJ~ Roma. 

])e ml111Cl'U que no sería UIla razón, a mi 
jui(·jo, panl (lefender la cle~ig]]:I<·,i{¡ll de An, 
en(l eOl11O ea]1ital de la j)l'ovil1eia, el qne 
a (luí sc l'neuentre un obispado. 

El seuor Michels.-Esa razón la ha dado 
Sn Seí'í()píi1. 

El seílor Lira Infante.--Yo quiero acher
tir a Sn Seuoría que él ('(msa de esta dis
cusión sobre ])c1'e('ho C:1nól1ieo. r11 el cna+ 
yeo J11lly versado a Su Señoría. va a sel' 
preeiso ,:eglliL' O(~1Jp{¡])cl()"e ele c~tp proyecto 
e11 la" Sc~;i()Jle,' eSl'c,;iale~ c1e lJO~- :' de ma
fiü11:J, ~i Cine C'-~() Y:l a qujJ,nr 1:J7>(i~l' él otros 
p'·oyeC'tc. ('ilU() ('1 (lf (';l']lle<1'los nartieula
res. 

El ""ñor Pradena.s.-~\sí lo 1ull1 rlispne<:to 
Sus Señorías. ~o ,:e1':1 por la ynlnntild 11nes
tl"l. T,os firm«ntrs (le ese c1ormrento en que 

, ~ .. 
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~e piden las sesiones e,;peeiales para tratar 
(',;te prorel'to, ell circLli\;.;tallcias de que hay 
oiras ('nestiolles importa ntes eeonólllicas (FU' 

tratar, S011 los re<,pllll",<l!'!es de que e"te Par
lamento (~olltillúe lWl'c1ieJl(lo lastiJllosamellte 
:'011 tiempo, 

1<~1 sellor Lira Infante.-}lejol' dicho, los 
Selladores q!le se opo11e11 al despaeho del 
proyecto, no los (11le hemos pedido (lile se 
l'esllelnl. 

El sellor Pradenas. - ;:.lus Sd'íorÍas kll1 
pec1ic1oqne se resuelva, po1'ljne s,lbell de 
alltelllilllO (lile ('ueutan ('011 mil:-'o]'ía para 
har'el' pasar d jll'O,\'rl'ÍO; ]lero los qne jJe]J

'-,IUlUS (lne este pl'oyedo tlelw ]>l'lldiellte en 
el f()w1o lllln elle~tión simplelllellte electo
TaL llOS ]¡ellw:, ('~tallo o]lllllil'[!élu ,1 h10 1HI
j'!1 qne se resllel\'a (le'ipnl's de las elel'ciolles 
de lllillZl 1 , enallllo ,nI est~1l clegiclo,: lu" 1),í],
h:lllelltilrio'i, l'na]](lo el Seií(H' Lil'alnfaJ:te 
"'leIYiI [1 ocnjlill' ~n asiento", 

El SellOI' Lira Infgnte,--:\o le Yoy a ;1ilc~Cl 

el st'rYicio, él ~n S ellll l'Ía , (1" c'oJllpletc:rle (l 
tiz'lll]!O l11le IiHiel'e Ilcnpal' llilStil el fin ele 
]¡! sesión tOll el objeto (le ()',~t],ll;l' el clcs
p,le]¡il del ]1l'l),\'eC'to, :-- (Jne Sil ~eU()lla l'Cll
t ,ji! a ('<lela lllOlllPJl1u mil',ilíl1,) el reloj, ]~11 

('olli-.el'nellcÍ¡¡, lJo me YO,,- ,1 da]' ]l01' "lmliclo 
de niJlgulla c1e la,> ()h~erY,ll,ioll(,s (lirí~ric1as 

a llll JWI',,01W, 
}:¡ SellOl' Pradenas,-~ll Seíioría ('ollfull

ll!:' <11 sellO]' PrC''liclfllte c1el Selwllo ellll el 
l't'lllj, 

l:l ,.;ellOl' Lira Infante,-Entnmes te1lgo 
meda la yi, .. nal. 

El "el101' Pradenas,- En l'e<llic1al1. SCilUl' 

Pl'e,iclentr, ,n) ]JO me explil'n qlle ;llgllllllS 

SC'lHlclo1'es raail'ales, que forman ('11 rl Fl'l'n
te Popular, firlllell esta petieión <11' sfsio
lle- l'nallc1o el Sellado debe clecliC'a l' sn tiem
po ,d c1e:,;p;lC~ho (lel ]ll'o,\'edo (lne reajnsta 
lo~ sneldos (lE' 10'-; emllleac10s partic'ulal'es, 

1~1 :"eDor Michels.~-S;n Sc',iol'ía 110 ig1wrn 
qne' son Dipntarlos (¡lIP pertenece]] 111ás que 
Hn~otl'OS al F]'('11te PO]lnLll', los ([He hilll de
fendido n /\11l'nc1 ('omo ulpiLl1 (le Ll f11tnl'a 
P:'OYÜll'ia; ele llwdo que ]lO poc1ní extra
fiarse 811 SelloJ''Í,l (le que nosnt]'c<:.; IlPllSPlc]()S 
tomo ello,.; ,\~ qne lo'i ;¡~-nclem()s pn e~te ~en

tido, eSIWcialnleYli (-' a lo" Dill111ac1c;" I'nl1i
cales reJlre~elltallt('~ (le 1:: l!t'ovin('}:', 

~(1 es r'ste. ])11 es, m: l';11'~':O (JlIP se 110" rll~l'

d¡-{ hacrr. ?\,TO C'l'Pt' que hn;;~;1 in~-"c;-:l1pHt;h~-

Jidad entre pertelleepr u 1 Frente Popular y 
opillar CJue Allcuc1 debe ser la capital de la 
pl'oYülC'ia ele Chiloé, 

l'~l seuor Pradenas.-Tal yez teuga razón 
bajo al¡nmos aspectos Su Splloría, 1)(:'1'0 yo 
estoy pl'ofundamente cOllyencic1o ele (Iue los 
Diputados l'ac1ieales que ;;011 francamente 
frellti"t<lS, 1I11l1l,a ha hl'íau pos]mc;sto el p1'o
.n'do sobre reajuste de sueldos ele los em
pleados llal'tielllal'es pal'a tratar el qne nos 
oeupa en estos momentos, 

El seiíol' Lira Infante,-Es Su Señoría el 
que llOSJ10lll' H(¡nel ]n'o~'ecto, pues estú (l11i
in 1'C1o el 1 ieíll])O lJue pOlll'Íc\ (lestinarse a 
tra1arlo, 

l<;¡ seuol' Pradenas,-SulI SllS SelloJ'ías qne 
hall pe(lic1o sesiones eSJlel'iales para ocupar
se Llel que ('['ea la ]Jl'oyincia (:0 Chiloé, 

El seGo]' Michels.-~Si 110 se lmlJierell pe
c1ic1o estas sesiOlles, no Sé' habría trataclo 
tHlli]10('t) en el1<1s ,,1 pl'o~-eC't() ele ('lllpleados 
jlill't i('nl;) res, 

Tel'millé' Su :-;eíiorÍa su ¡ll'glllllcllta(~ilÍJl, su 
obstruC'cióll, y tenga la scgnri(lac1 de qne se 
proclul'il'á la Yotilcióll sobre este proyeeto, 
elltl'nlJc1u lne;tl) el OUlpal'llOS elel relaciollado 
COil los slll'lclos ele los cmpleaLlos 1'111'ti('nl11-
res, 

El ';PUOl' Pradenas'-i De mall('l'H (llle Su 
Seíioría l'l'ee (l!le es m[¡s ('Oll"elliente despa
char ]ll'imel'O este proyecto (Ine el de los 
elllJllCil(los particnlal'es? 

El SerlO)' Michels,-:\o es eso, honorable 
Sellilllol', Pe)'o es (lUe este proyecto lo es
tamos tratando en horas ljue no se ha lJl'Ían 
(lestinaclo al otro lll'o.'~eeto, 

El SellC)!' Pradenas,-Es Ijue debía ser t1'a
ta(lo ell estas ]¡Ol'iIS ta1l1hi~1I, Deberíamos pe
dir sesiones eSj)eeiales pa]'a despachar el 
pro,\'('cto (!lH' Hllmeuta los sueldos de los 
empleados par1ieulares, 

El sellO!' Michels,-:-\osotl'OS hemos fir
mallo 1<1 pejil'~ón de est'ls sesiones H soliei
tml (le 111lll'lIOS ye('ÜlOS de C]¡ilo&', De ma
llPl'a qne si Sn SerlOrÍa quiere a~'nclarJlos 

eH este pl'()~-edo ~~ tieue interl's en qne se 
c1e~p8c'he p]'()]I1o el {irte se l'plneiollH con los 
elllIlleac~os partic¡¡lares, pel'nda qne S,~ vd-e 

el (1118 l'l'ea la provineia (1e Chiloé, ,\' cles
pn,'" ~i el señor Sen C11101' lo (lesea, po(1 re
me);.; est;;]' en ;:;esi(¡ll perm;lllpnte hnsb dC's
pacl1ar el otro proyecto. 

Fl .sefior Pradanas_-¡ De manera qne Sns 
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Señorías persisten en su actitud de iutran
sigencia con respecto a este proyecto? 

El sef1O[, Michels.-Pec1imos esa deferen
eia para los vecinos ae Chiloé, nada más. 

El señor Pradenas.- 1m actitud (le Sus 
Señorías parece decir: () se aprueba este 
proyecto, o no se tnüa el dr los empleados 
pa rticula re,,;. 

y debo decir a Sus Hellol'ias (lue yo tam
bién tengo encargo especial ele un miembro 
distinguido del Partido Radical, nada me-
110S que elel Alcalde de Castro, don Felipe 
::\Iontiel, de oponerme al despacho de este 
nei:!'ocio. 

El se llt) l' Michels.-S osotr08 también te
nemos ]lptjciollCS de distinguidos miembros 
del Pcll'tielo Radical de aquella región, en 
el sentido de que se despache pronto este 
pro,vedo pa ra satisfacer un anhelo de los 
ha bitantes de esa provincia. 

El sellor Pradenas.-Lástima que duran
te toela la diseusión, los defensores de este 
proyecto no ha~'all aado un solo argumen
to a sn favor. 

El señor Michels,- Estamos esperando 
que ,811 8efíoría termine su discurso para 
contestar sus argumentaciones. 

El señor Lira Infante.- Las votaciones 
SOH más elocuentes que los discursos. 

El señor Pradenas.-,Siempre Sus Seño
rfas son muy adietos a las votaciones cuan-. . , 
do saben que tienen la mayoría. 

El srñor Lira Infante.-Yo creo que todos 

l., }' .. , 

los señores Selladores tienen el concepto 
formado para yotar inmediatamente esta 
euestión. 

El señor Pradenas.- Pero es necesario 
exponer estos ('onceptos, para hacer la crí
tica de ellos ~- rebatirlos con otros concep
tos; sil! embargo, Sus Señorías hasta este 
momellto 110 ,han dado lUla sola razón en 
fayor del proyecto. 

El señor Michels.-Como digo, estamos 
esperan(lo ((ue> termine Su Señoría. 

El señol' Pradenas.-En la discusión ge
neral ~-o hablé durante más de una hora 
dando las razones que tengo para oponer
me a esir pro.\·eeto. 

El señor Lira Infante.-Y ahora le que
da mrdio milluto a Su Señoría. 

El señor Pradenas.-Repito que hasta es
te momento no he oído un sólo dato, un 
sólo argumento, nada en abono de este 
asunto; ha habido un silencio supulcral. 

El señor Maza (Presidente) .-Ha llegado 
la hora, señor Senador. 

Quedará Su Señoría con la palabra, y 
advierto a Su Señoría que le restau diez 
minutos para rompletar el tiempo regla
mentario. 

Se leyanta la sesión. 
-Se levantó la sesión a las 4 P. M. 

Juan Echeverría Vial, 
Jefe Interino de la Redacción. 
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